
OFICIO CON EL QUE REMITE LA SIGUIENTE MINUTA: 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE BEBIDAS ADICIONADAS 
CON CAFEÍNA. 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA  
LXI LEGISLATURA  

OFICIO No.: D.G.P.L 61-11-8-705  
Exp. No. 1852  

Secretarios de la  
H. Cámara de Senadores,  
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de 
Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, aprobada en esta 
fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.   

México, D. F., a 15 de diciembre de 2010. 

Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso 
Secretaria 

Dip. María de Jesús Aguirre Maldonado 
Secretaria 

 

MINUTA 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD, EN MATERIA DE BEBIDAS ADICIONADAS CON CAFEÍNA.  

Artículo Único. Se reforman los artículos 215, fracción V; 421 y se adicionan los artículos 215, con una fracción 
VI y 215 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 215. ...  

I. a IV....  

V.        Suplementos alimenticios: Productos a base de hierbas, extractos vegetales, alimentos tradicionales, 
deshidratados o concentrados de frutas, adicionados o o, de vitaminas o minerales, y cuya finalidad de uso sea 
incrementar la ingesta dietética total, complementarla o suplir alguno de sus componentes y no se les podrá atribuir 
propiedades farmacológicas o fines terapéuticos.  



VI.         Bebidas adicionadas con cafeína: Bebidas no alcohólicas que son elaboradas por la disolución en agua 
para consumo humano, de ingredientes opcionales, con un contenido de cafeína mayor a 20 mg y hasta 33 mg de 
cafeína por 100 ml de producto.  

Artículo 215 Bis. Las bebidas señaladas en la fracción VI del artículo anterior, no podrán ser adicionadas con 
vitaminas ni minerales y en su etiqueta se deberán incluir, además de los requisitos que se establezcan en las 
normas oficiales mexicanas o disposiciones aplicables, las siguientes leyendas:  

Este producto no debe consumirse por menores de 18 años, mujeres embarazadas, personas hipersensibles a la 
cafeína y con padecimientos cardiovasculares;  

No consumir más de 500 ml al día;  

Este producto contiene cafeína. El consumo elevado de esta puede provocar intoxicación, insomnio, alteraciones 
cardiovasculares y neurológicas;  

No mezclar o consumir junto con bebidas alcohólicas;  

Artículo 421. Se sancionará con una multa equivalente de seis mil hasta doce mil veces el salario mínimo general 
diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 67, 
101, 125, 127, 149, 193, 210, 212, 213, 215 bis, 218, 220, 230, 232, 233, 237, 238, 240, 242, 243, 247, 248, 251, 
252, 255, 256, 258, 266, 306, 308, 309, 315, 317, 330, 331, 332, 334, 335, 336, 338 último párrafo, 342, 348 
primer párrafo, 350 bis 1, 365, 367, 375, 376, 400, 411 y 413 de esta Ley. 

TRANSITORIOS  

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Segundo.- Se concede un plazo de 180 días naturales para que las empresas realicen las modificaciones necesarias.  

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- México, D. F. a 15 de diciembre de 2010.  

Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín 
Presidente 

Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso 
Secretaria  

 


